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• Decreto por el que se reforma el Artículo Cuarto de las Disposicio-
nes Transitorias de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración, del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación... publicado el 1o. de julio de 2008
(Publicado en el D.O.F. del 3 de noviembre de 2016)

• Decreto por el que se adiciona la fracción XXI al artículo 10 y la 
fracción III al artículo 14 de la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores
(Publicado en el D.O.F. del 14 de noviembre de 2016)

• Decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 17 de la 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores
(Publicado en el D.O.F. del 22 de noviembre de 2016)

• Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación
(Publicado en el D.O.F. del 1 de diciembre de 2016)

• Decreto por el que se reforma el artículo 8o. de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores
(Publicado en el D.O.F. del 27 de diciembre de 2016)
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL AR-
TICULO CUARTO DE LAS DISPOSICIONES TRAN-
SITORIAS DE LA LEY ORGANICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION, DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DE-
ROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDE-
RACION... PUBLICADO EL 1o. DE JULIO DE 2008
Publicado en el D.O.F. del 3 de noviembre de 2016

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Presidencia de la República.

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme 
el siguiente

DECRETO

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS, DECRETA:

ARTICULO UNICO. Se REFORMA el artículo Cuarto de las Dispo-
siciones Transitorias de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración, del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 1o. de julio de 2008, para quedar como sigue:

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY OR-
GANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERA-
CION

ARTICULO PRIMERO a ARTICULO TERCERO.  .........................

ARTICULO CUARTO.  .....................................................................

Los siete magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, electos por la Cámara de Senadores 
el 20 de octubre de 2016 y cuyo mandato inicia el 4 de noviembre 
del mismo año, desempeñarán su encargo conforme a lo siguiente:

a) Los dos Magistrados electos originalmente para el período 
comprendido del 4 de noviembre de 2016 al 31 de octubre de 2019, 
durarán en su encargo hasta el 31 de octubre de 2023;

b) Los dos Magistrados electos originalmente para el período 
comprendido del 4 de noviembre de 2016 al 31 de octubre de 2022, 
durarán en su encargo hasta el 31 de octubre de 2024; y

c) Los tres Magistrados restantes, ejercerán su encargo en los 
mismos términos de la elección realizada por la Cámara de Sena- 
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dores, en el período comprendido del 4 de noviembre de 2016 al 31 
de octubre de 2025.

ARTICULO QUINTO.  ......................................................................

ARTICULOS TRANSITORIOS 2016
Publicados en el D.O.F. del 3 de noviembre de 2016

ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

ARTICULO SEGUNDO. A la entrada en vigor del presente De-
creto, la Cámara de Senadores realizará, durante la presente Legis-
latura, las acciones necesarias para dar cumplimiento al mismo en 
relación con los dos magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, electos el 20 de octu-
bre de 2016 y cuyo mandato concluirá el 31 de octubre de 2019 y 
de los dos magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, electos en esa misma fecha y cuyo 
mandato concluirá el 31 de octubre de 2022. Las acciones deberán 
de incluir la correspondiente toma de protesta para el desempeño del 
cargo con su nueva duración.

El Senado de la República emitirá una declaración para la aplica-
ción del presente Decreto una vez publicado.
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DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRAC-
CION XXI AL ARTICULO 10 Y LA FRACCION III 
AL ARTICULO 14 DE LA LEY DE LOS DERECHOS 
DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES
Publicado en el D.O.F. del 14 de noviembre de 2016

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Presidencia de la República.

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme 
el siguiente

DECRETO

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS, DECRETA:

ARTICULO UNICO. Se ADICIONA una fracción XXI al artículo 10 
y una fracción III al artículo 14 de la Ley de los Derechos de las Per-
sonas Adultas Mayores, para quedar como sigue:

ARTICULO 10. Son objetivos de la Política Nacional sobre perso-
nas adultas mayores los siguientes:

I. a XVIII.  .........................................................................................

XIX. Llevar a cabo programas compensatorios orientados a bene-
ficiar a las personas adultas mayores en situación de rezago y poner 
a su alcance los servicios sociales y asistenciales así como la infor-
mación sobre los mismos;

XX. Fomentar la creación de espacios de expresión para las per-
sonas adultas mayores; y

XXI. Fomentar e impulsar la creación de centros de atención ge-
riátrica y gerontológica.

ARTICULO 14. Las autoridades competentes de la Federación, 
las entidades federativas y los municipios, concurrirán para:

I. Determinar las políticas hacia las personas adultas mayores, así 
como ejecutar, dar seguimiento y evaluar sus programas y acciones, 
de acuerdo con lo previsto en esta Ley;

II. Desarrollar los lineamientos, mecanismos e instrumentos para 
la organización y funcionamiento de las instituciones de atención a 
las personas adultas mayores; y

III. Promover la creación de centros de atención geriátrica y ge-
rontológica.
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ARTICULOS TRANSITORIOS 2016
Publicado en el D.O.F. del 14 de noviembre de 2016

ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

ARTICULO SEGUNDO. El Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores, en coordinación con la Secretaría de Salud, esta-
blecerán los criterios y mecanismos para el cumplimiento del presen-
te Decreto.
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRAC-
CION III DEL ARTICULO 17 DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MA- 
YORES
Publicado en el D.O.F. del 22 de noviembre de 2016

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Presidencia de la República.

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme 
el siguiente

DECRETO

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS, DECRETA:

ARTICULO UNICO. Se REFORMA la fracción III del artículo 17 
de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, para 
quedar como sigue:

ARTICULO 17. Corresponde a la Secretaría de Educación Públi-
ca, garantizar a las personas adultas mayores:

I. y II.  ...............................................................................................

III. En los planes y programas de estudio de todos los niveles 
educativos, la incorporación de contenidos sobre el proceso de en-
vejecimiento y la inducción de una cultura de respeto a los derechos 
humanos fundamentales de las personas adultas mayores;

IV. a VIII.  ..........................................................................................

ARTICULO TRANSITORIO 2016
Publicado en el D.O.F. del 22 de noviembre de 2016

ARTICULO UNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADI-
CIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DIS- 
CRIMINACION
Publicado en el D.O.F. del 1 de diciembre de 2016

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Presidencia de la República.

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme 
el siguiente

DECRETO

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS, DECRETA:

ARTICULO UNICO. Se REFORMAN los artículos 3, en su segun-
do párrafo, y 35; y se ADICIONA una fracción XI Bis al artículo 30 de 
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, para quedar 
como sigue:

ARTICULO 3.  ..................................................................................

En el Presupuesto de Egresos de la Federación, para cada ejerci-
cio fiscal, se incluirán las asignaciones correspondientes para promo-
ver las acciones de nivelación, de inclusión y las acciones afirmativas 
a que se refiere el Capítulo IV de esta Ley.

ARTICULO 30.  ................................................................................

I. a X.  ...............................................................................................

XI. Solicitar a la Asamblea Consultiva opiniones relacionadas con 
el desarrollo de los programas y actividades que realice el Consejo, 
y con cuestiones en materia de prevención y eliminación de la discri-
minación;

XI BIS. Emitir y suscribir resoluciones por disposición e informes 
especiales, así como establecer medidas administrativas y de repara-
ción derivadas de las quejas que por los presuntos actos, omisiones 
o prácticas sociales discriminatorias a que se refiere esta Ley resulten 
y sean atribuidas a particulares, personas físicas o morales, a perso-
nas servidoras públicas federales y a los poderes públicos federales, 
teniendo la facultad de delegar dichas atribuciones a la persona titu-
lar de la Dirección General Adjunta de Quejas; y

XII.  ...................................................................................................

ARTICULO 35. Las personas integrantes de la Asamblea Consul-
tiva durarán en su cargo tres años, y podrán ser ratificadas por un pe-
ríodo igual, en los términos de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico. 
Cada año podrán renovarse máximo seis de sus integrantes.
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ARTICULOS TRANSITORIOS 2016
Publicados en el D.O.F. del 1 de diciembre de 2016

ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

ARTICULO SEGUNDO. Quedan derogadas todas las disposicio-
nes que se opongan a lo señalado en el presente Decreto.

ARTICULO TERCERO. Todo lo relativo a la renovación a la que 
hace alusión el artículo 35 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar 
la Discriminación, que se reforma con motivo del presente Decreto, 
se propondrá mediante acuerdo de la Asamblea Consultiva y se pon-
drá a consideración de la Junta de Gobierno para su aprobación.
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL AR-
TICULO 8o. DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES
Publicado en el D.O.F. del 27 de diciembre de 2016

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Presidencia de la República.

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme 
el siguiente

DECRETO

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS, DECRETA:

ARTICULO UNICO. Se REFORMA el artículo 8o. de la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue:

ARTICULO 8o. Ninguna persona adulta mayor podrá ser social-
mente marginada o discriminada en ningún espacio público o priva-
do por razón de su origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 
las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
sus derechos y libertades.

ARTICULO TRANSITORIO 2016
Publicado en el D.O.F. del 27 de diciembre de 2016

ARTICULO UNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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